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Autorización Nº ASEA-A -SCH--0098-2022 

.:.S:.:nt�: .".,J;:ori7acíon 00·2 el Tratamiento oe 
Suélos Comaminadcs co,..., riidroca;ouros 

B!táccra: 091H6A0181'09l22. 

A:e-nc:é:1 ai Regulaco (�n lo ;;ucesivo .�.A!=!, ce esta Agenci3 \lccional de Segurid�d lnd.Js:·'al f ae Prmec::ior a· 

�-iedi::> Am'..):e,:-a d�l Sec:c· '--lio,oca:t:u.os ·en lo su,:;esivoAGE?-::::!.!-.J e' mismo día y :urn3do par;,;i su atenc·6,­

a esta Di·eccicn Ger¡eral ce Gest:cn de Explor::cion y Extra:::cbn de ::¡eeo..:rsos Convencionales íer lO sucesi-.·o 

se:.::::c�::j de !a IJ-:idac:'. de G�s-1:!é!. ·:-ic:1•.s�r;al. por rr.edio del cJa e .::. :;::;-3;-c:� ;:;c;-:zález ME<r.:=i.:za en SL 

::ar�:t�- ce Reo.�s-?m:ante Legz, de J3 emoresa �:v1::; �Nvrnos:::¡::v:c::, s.:.. len lo sucesivo el R::�:JLA�C). 

·.-9-esc 'a sc'k:i�:.,c Autorización para el Manejo de P.esid:.1os 0eligrcs::i. Mooalidad G.--ratomianto de S...:e1cs

C::r.:z.m· ·,ados .::rover,1eme:: de la realiz3dón ce 0bras y/o actividaC:es ce, Sector 1--idrocarburos senalados e,-, 

¿,l a-,::c_lc .::,: f:-2cdón XI -::!& f:; �ay d1:< � :>.g;;;nóa C\:.;:::ianal de S-29_.rioac. ndusuia y de :::r::iteccior. a: Me:::ic 

,:c-�:)ie~,:e d-21 Sec::c Hidrocarburcs. A res::;eco. ura •Je:?: evs,'-'ada 1:i info·7aciór· presentada eri e' expecierite 

c�m'nis1:rat1·10 c.x�es::)ond·e,te y, 

i. QIJ'<;- �s:s ;)G::;i==RC de !:;; AGENCIA, es competem:e p;ra -evi:=ar. evohJar y ,�solver i;;i solicitud oe

-ra-:a.-..ie-mc de sueles comar-iinaccs d;; conformidad con lo disp__.es.:c en los aricu!os 4 fr;;ccié-, XV y 2::"

fr:.c:::·ó7 X y XX c:el R=glc.mento r.:-:rlor d<: la .4-gErcic "-lacional oe Segu•ida::i 1nd•.Jstriel y �e =>rote::ción :i: 

tJ.-:,::;'o Am::ier..:s del Sectcr '-iid•ocaíbu;os: ·=· segundo :;arrafo y 3.c.. 8-is del Regfamemc ::5e ia Ley G.,.raal 

para 'a D:e-,,enció,- _;1 Gestión irt:c:gra de lo.; Residuos. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, datos protegidos conforme al Art. 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/ DCCEERC/1249/20 22 
Ciudad de Mexico. a 03 de octubre de 2022 

Autorización N º ASEA·ATT·SCH·0098·20 22 

11. Que esta DGGEERC procedio a revisar y evaluar la informacion que integra el expediente, el cual consta 

de los siguientes documentos: 

a) Solicitud de Autort:ración para el ManeJO de Residuos Peligrosos. Modalidad C. Tratamiento de Suelos 

Contaminados; 

b) Pago de derechos: 

c} Programa de Atención a Contingencias Ambientales y Programa de Capacitación; 

d) Descripciones récn,cas y Diagramas de flujo de los procesos a aplicar; 

e) HoJas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar firmadas por el responsable tecnico; 

f) Constancia de No Patogenicidad de los microorganismos a utilizar, 

g) Poli za de Seguro i0108 3009888S expedida po, Seg u ros I nbJrsa, S.A., a favor de GMG ENVI ROSERV ICE, 

S.C., con vigencia del 29 de noviembre de 2021 al 29 de noviembre de 2022. 

h) Escritura Pública 682 con fecha del 06 de marzo de 2010, que contiene el acta constitutiva del GMC 

ENVIROSERVICE, S.C .. otorgada ante la fe de la Lic. Caonela Sanmiguel Murillo, notario publico l\.o. 

256 Pn la ciudad de Tampico, estado de Tamau lipas que ampara la actividad que pretenoe desarrolla, 

111. Que por la descripción de los procesos y a::tiv1daaes que desarrolla la empresa, es de ccmpetencio federal 

en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad de tratamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector h·drocarbu1 os, tal y como lo disponen los 

amculos 5 fracción XLI y XXXI y 50 fracción I de la Ley General para la Preverción y Gestión Integral de los 

Residuos, 34 81s, 49 fraccion VII del Reglamento de la Ley General para 1a Prevención y Gestion ntegral de 

los Res,duos para llevar a cabo: 

Nº P ro ceso d o T ratamiento Para el tratamiento de Contam inante 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

B1orremed1acion oo· 
Sue1os CONam1nat1Os c:,n 

H,drccarbu,os F'raccicri 1t12d,a. 

1 Lan::l'arm1ng eri el sitie, H1d :,-:a1 ovr::.s ;:,acciori Pe sacia)' 
Hict,ocarburcs 

contam1"ad0 ~ HAP s 

Boulevard Adolfo Au,z Conines No. 4209, Col Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad di; Mi;xico 
Tel. ¡ss¡ 9126-0100 www.gob.mx/a""'ª 

In sumos 

Tr,pte 17, PolyPe-~rc.5oJ-;e 

PP5 2100. BiaA al 2, 

rnorer,a 0,-;Jcn•ca, 

composca 
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Nº Proceso de Tratamiento 

2 
Sioventeo Aerobio en el sitio 

contamínado 

3 
Extracción de Vapores en el 

sitio coritamiraclo 

Biorrernediaciori por 

4 Landfarming a un laclodel 

sitio contaminaoo 

Biorremediac,on por Biopilas 

il vn :¡ido del t 1tío 

contaminado 
s 

Biorremediac,ón por Biopi'as 

a un lado de sitio 

contamiando {Biopiias fij¡:;s) 

6 
Oxidación Quim:ca a un lado 

de sit,o contaminado 

Para e l tratamiento de 

Sueles Cortam,nados cor 

Hidrocarburos 

Suelos Cont<1rr,1nados cor 

Hidrocarburos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/1249/2022 
Ciudad de Mé,ico. a 03 de octubre de 2022 

Autorización Nº ASEA·ATT· SCH·0098·2022 

Contaminante Insumos 

-i idrocarburos Fracc1on Ligera y Triple 77. PolyPecrosolve 

.. BTEX PPS 2i00. Bioxol 2 

,..¡idrocarburos F'raccion Ligera y 
N/A 

~BTEX 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

Triple 17, Su/foto de 

amonio. fosfoto de 

Suelos Contam nados con 
Hidroca, buros F,accion Medio, omonio, u reo, nicroto Cle 

Hi::l•ocarburcs 
Hidrocarburos ,;,acción Pesada y porcsio, PclyPetroSotve 

•-HAP ·s PPS 2100. a ,oxol 2. 

IT'oreno orgónrco. 

composro 

Sueles Cont 3m1nados cor 

Hídroc.;rburos y 'Materiales Hidrocarburos Fraccion Media. 

Sem~
4
.sntc·: ~ Svclo:¡ Hidn~corburos Fr¡¡ccion Pc;;ad¡¡¡ y Tri.o/~ 17. PolyPecrosotve 

Contamiraoos con ... HAP s PPS 2i00. Bíoxol 2. 

Hidrocarcurcs marerio orgón ·ca. 

S1,,e1os Cor,camrnaoo:; con Hid'ocarouros Fraccion Ligera y 
composto 

-i idrocarburos ~sTEX 

Suelos ContaMinados con 
Quonrum C/ecn, 

Hhjrocarburos y ' Mate1,ale; Hidrocarburos F'r.;ccié'1 Media, 
Peroxido de H1drogeno. 

Semejantes a Suelos Hidrocarovros Fracción Pesada y 
Triple 17, morerio 

Conta--ni"'ádos con •~HAP ·s 

Hidrocarburos 
crgónico 

- - r - - -Matenale" semeJoni:es a Suelo~ Coni;aminodo~ con Hidrocarburos {lodo::o ce presas, lodos y sedimentos de careamos, lodos y 
sedh1entos de tanques de alrnacenamiento), •· Benceno, Tolueno, Et1lbenceno y suma de Xilenos, -Hidrocarburos Aromáticos 
Policiclicos o Polinudeares. 

IV. Que lós procesos y actividades que desarrol lara la ernp resa consistirán en lo siguiente: 

l. BIORREMEOIACIÓN POR LANDFARMING EN EL SITIO CONTAMINADO íLAND-S) 

• Esw técnico aplico pa ra el traramienro de hidrocarburos fracción media, hidrocarburos fracción 

pesada y HAP ·s . 

Scu1evard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. : arciinc:s en la Mom;;ña, CP. 74270, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-o,o:> •,11,ww.gob.mx/asea 
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Unidad de Gestión Industrial 
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• Se procede a realizar el acondicionamiento del sitio en con,unto con el levant2.m1ento topograf1co 

• Se construyen barcos penmetra les que servirán oe a1slam1ento del area de tratamiento. misma 

que servirá como barrera de segur dad en caso de lluvias, tanto de ,:ontenc1on 1nt12rna como de 

alguna inundación exter Ior 

• Se construiran canaletas o zanJas que servirán como canales, se constr1._¡ira un sistema colector de 

lrxiviados. Estas canaletas se construiran tanto en la parte Interna y exte1 na del área de tratamiento 

con el objetivo de evitar inundaciones y derrames por exceso de agua. 

• Mediante uso de maquinaria pesada, agrícola (tractor de arado convencional) o de manera 

manual, pa las, picos, etc, según sea el caso ;;e procede, a a remover el suelo par_a afloJarlo. 

homogeneizarlo y airearlo 

• La rernocióndel mate11al se rerali.:ar a por medio de arado. en una capa delgada con una 

proLmdid&d max1ma promedio de 1.0 m, deposrtandolo en las inmediaciones o en el mismo s1t10. 

• Los hidrocarburos que se encuentren altamente 1ntemperizados se removerán y almacenaran 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normatividad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con h1drocarbu10s. esta se 

integrar a al proceso de tratamiento previamente triturada 

• Se aplicará agua al material contaminado, meo1ante un sistema de aspersión o de · 1ego hasta 

obtener una humecad uniforme sin rebasar la capacidad ae campo, para IncentIvar la activ1dao y 

desarrollo rnicrob1an, evitando la generacion de l1x1viados 

• Se p repara y a pirca una soluc1on acuoosa a base de nutneme, en este caso se utilizara el Triple 17 

aplicado median te sistEmas O€ riego. 

• Se real izará la aplicación de microorganismos PolyPetroSolve PPS 2100 o Bioxol 

• La periodicidad oe aplicaciones de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, es oecir, cada 7 

d1as d ependiendo de la concentración del hid1 ocarburo presente 

• 

• 

Se ad1c1onara materia orgánica o composta disponib le en la reg1011, sin exceder el 6%del volumen 

tot al del suelo y se homogeneiza. 

Las canaletas perirnetrales tendran salida a cárcamos colectores cubiertos con geomernbrana de 

pol1etileno de alt a densidad para los lbov1ados oue se lleguen a generar, los cuales serán enviado,; 

a disposición final, cumpliendo con la norn,at1v1dad aplicable en la materia. 

Boulevard Adolfo Rulz Cort,nes No. 4209 Col, Jardines en la Montana, CP. 1-.210, Ciudad de Mexico 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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• La cantidac, concentración y frecuencia de aplicación de los insumos varía dependiendo de las 

características de los suelos en tratam iento, el tipo de hidrocarburo y la concentración. Se propone 

que la aplicación de una nueva dosificación sea cada 72 horas. 

• Los parámetros ph, humedad, temperatura, Unidades Formadoras d e Colon ias serán 

mcnitoreados al inicio y durante todo el proceso de tratamiento. Se realizará un control de 

seguimiento del proceso de tratamiento cada 30 días. por medio de un analizador de 

hidrocarburos tipo Petroflag. 

• una vez que se determine que las concentraciones de hidrocarburos fracción media, pesada o 

HAP, s se encuentran por debajo de lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, mediante 

el control de seguimiento, se considerará concluido el tratamiento y se procederá a realizar el 

Muestreo Final Comprobatorio (MFC}. El muestreo y las determinaciones analíticas de los 

parámetros se realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de 

m uestras y determinaciones analíticas se real izará de acuérdo con ló establecido en la propuesta 

de remediación que al efecto sea apruebe. 

• Cuando se demuestre que el suelo tratado se encuentra dentro de los lími.:es máximos 

permisibles, se procede a desmantelar el área, retirando maquinaria y equipo utilizado. La 

membrana sin contaminacion podrá ser reutil izada. 

2. BIOVENTEO A EROBIO EN E.b ... SITIO CONT~J~A[?O (BVAE:~.) 

• Esta tecnico aplico ,ooro el rrowmienro de hidrocarburos fracción ligero y BTEX. f 
• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuemran los suelos contaminados, por lo que no 

se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Los hidrocarburos que se encuentren altamente intemperizados se removerán y alm acenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normatividad apl icable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o ma leza impregnada con h idrocarburos, esta se 

• 
• 

integrará al proceso de tratamiento previamente triturada. 

Se procede a real izar el acondicionamiento del sitio en conjunto con el levantamiento topográfico . 

Se realizará un análisis geohidrologico el cual servirá para ubicar y diseñar los pozos de inyección . 

f 
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Unídad de Gestión Industrial 
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Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0098-2022 

• La perforación manual se realiza, a con el uso del equipo Hana A:..iger a en caso requerido mediante 

una máauina de perforac1on rota ria montada en camion. 

• Para calcular el n(,mero de pozos de inyección de aire, se realizara e l diseño ael rad,o de influer,cia 

(QOI) para obtener la distancia maxima entre los pozos. 

• Se determina la profuna1oad de la pe1fo1ación poi las condiciones geohidrologicas del sitio 

profundidad espesor:. extensión del contaminante 

• El d1ametro ,je perforacion puede oscilar entI e 4" a 8" oependiendo de to5 requerimientos 

especificas del smo 

• Una vez terminada la perforac,on del pozo hasta la profund1dad reauerida se instalara la tubería 

de PVC h 1draulica cedula LO, la cual sera de 2· a 6" de 012metro, instalando tramos ranurados y lisos 

Para evitar la fcrmac1on ce zonas muertas en los poz0s de 1nyecc1on, el area ranurada quedara 

definida 50 cm por encima oe-1 nive-1 más som¿.ro y 50 cm del ni1•e mas profunda oe la pluma de 

contaminac,on. en caso de que el espesor de la pluma sea mayor a 4.0 m, se d1senaran pozos 

multinivel 

• El espacio anular entre la tut.eria y la perforac,on sera rellenado con arena sil1ca seguido con un 

sello de oentonita en chips o polvo y una mezcla de cemento para f iJar la parte superior de la 

tubería. En el extremo interior de la tubena se colocara una p u nta de lápiz que funcionara como 

tapón y tambien hincara la tubena al S:.Jelo. 

• En los pozos de inyeccion en el extremo superio1 de la tuberia se colocará una conexión tipo cru:: 

o tipo-. en la parte superior de la T se instalará un rapon hermético y en el otro extremo de la - se 

colocara una valvula d e c.ierre para interconectar cada pozo a un cabezal. 

• Los pozos oe 1nyecc1on se conectaran entre s1 a traves de un ramal de 1nterconex1on superf1cral 

(construido por tuber,a de PVC h 1d1aulico de 2"' a 4h de oiámetro¡ se conectará a un soplaoor de 

presión /vacío que podrá suministrar aire (oxigeno) por inyecc,on a baJa velocidad de flujo. 

• Se rea lizará la inyeccion de aire de rnanera continua durante todo el proceso de tratamiento 

• Se procede a adicionar en solucion acuosa nutrientes como Triple 17 a t ravés de los pozos de 

inyeccior para mayo eficiencia del proceso As, rn1smo, c;e adicionaran los microorganismos 

PolyPetroSolve PPS 2100 o Bioxol 2. 

í 

f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCGEERC/1249/2022 
Ciudad de México, a 03 de octubre de 2022 

Autorizaeión Nº A SEA-ATT- SCH-0098 -2022 

• Se colocará una capa irnpermeable conformada por una geomembrana de polietileno de alta 

densidad para d isminuir las infiltraciones de la superfi:::ie al subsuelo y aumentar el radio de 

inflt.,encia inducido por el compresor. 

• En caso de ser necesario se colocarán filuos de ca rbón activado para controlar los vapores que se 

llegasen a generar. 

• En caso de extraer agua de los pozos de inyección, se colocará un cárcamo el cual contará con una 

geomembrana de polietileno de alta densidad. 

• Los parámetros pH, humedad. temperatura. Unidades Formadoras de Colonias serán 

monitoreados al inicio y ourante tooo el proceso de tratamiento. 

• Se realizará un monitoreo semanal de Compuestos Orgánicos Volát iles. m ientras que la medición 

de hidrocarburos se realizará cada 2 meses con equipo Petroflag. El monitoreo de los flujos de 

bombeo y de las concentraciones de vapores se realizarán mensua lmente en los pozos instalados. 

(medidor de presión}. 

• Una vez que se determine que las concentraciones de hidrocarburos se encuentran por debajo de 

lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, mediante el control de seguimiento, se 

considerará concluido el tratamiento y se procederá a rea lizar el Muestreo Final Comprobatorio 

(MFC)_ El muesueo y las determinaciones analít icas de los parámetros se realizará de acuerdo con 

lo establecido en la normat ividad aplicable. La toma de muesuas y determinaciones analíticas se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la propuesta de remediación que al efecto sea apruebe. 

• Cuando se demuestre que el suelo tratado se encuentra dentro de los limites máximos permisibles, 

se procede a desmantelar el área. retirando maquinaria y eqL1ipo utilizado. La membrana sin 

• 

f 
contaminación podrá ser reutilizada. Los pozos de inyección deberán ser sellados con bentonita. 

Este proceso no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que no asegura el control de r la migración al subsuelo de estos insumos y de los contaminantes presentes. 

EXTRACCIÓN DE VAPORES EN EL SITIO CONTAMINADO (l;XVA-S) 

• Esto recnico aplico poro el rraramienw de hidrocarburos fracción ligera y BTEX. 
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• El tratamiento se realizara en el s1t10 donde se encuentran los suelos contam1nacos por lo Ol.;e no 

se deber:an remover o transferir a un sitio diferente al original 

• Los hidrocarburos que se enc.1ent1en altamente intemperizados se removerán y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normat1vidad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegctac1on o maleza impregnada con hidrocarburos, e~ta se 

integrara al proceso de tratamiento previament¿ triturada 

• Se procede a realizar el acond1c1onam1ento del sitio e-n conJunto con el levantamiento topográfico 

• Se realizara un anal1s1s geohidrolog1co e! cual servir a para ubica, y diseñar los pozos de extracción 

• La perforación manual se realizará ccn el uso del equipo Hanc A.uger o en caso requerido meaic1nte 

una maquina de perforac1on rotaria montada en carnion. 

• Para calcular el m,mero Cie pozos de 1nyecc1ón de aire, se realizara el d iseno del radio de influencia 

(ROII para obtener la distancia maximo entre los pozos, 

• Se determina la profundidad de la perforac1on poi las condiciones geoh1drologicas del s1t10. 

profundiaad espesor y extensión del contaminante. 

• El diámetro de perforación puede oscilar entre 4 " a 8" dependiendo de los requerimientos 

especificas del sitio. 

• Una vez terminada la perforac1on oel pozo hasta la profundidad reauer1da, se 1nst31ara la tuber1a 

de PVC hidradlica cedula ~o. la cual sera ce 2· a 6" de diámetro. instalanoo tramos ranurados y lisos. 

Pa1 a evitar la formac1on de zonas muertas en los pozos de 1nyecc1on, el a rea ranurada ;ueda·a 

definida 50 cm por encima del nivel mas somero y 50 cm del nivel mas profunda ele la plL-ma de 

contaminac1on En caso de aue el espesor de la pluma sea mayor a 4.0 rn, se d 1senanrn pozos 

multinivel. 

• El espacio anulc:r entre la tuberia y la perforac1on sera rellenado con arena sil1ca. seguido con un 

selle de bentonita en chips o polvo y una mezcla de cemento para f1Jar la parte superior de la 

tu berta. 

• En el extremo inferior de la tuber1a se colocara L,na punta de lápiz que funcionara como tapan y 

tamb1en hincará la tuber1a al suelv. 

f 
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• En los pozos de extracción, en el extremo superior de la tubería se colocará una conexión tipo cruz 

o tipo T, en la parte superior de la T se instalará un ta pon hermético y en el otro extremo de la T se 

colocará una va lvula de cierre para interconectar cada pozo a un cabezal. 

• Los pozos de extracción se enlazarán entre sí a traves de un ramal de interconexión superficial, 

construido con tubería de PVC hidráu lica de 2·• a 4" de diametro con accesorios necesarios y 

conectado a un sistema de inyección/extracción de aire (soplador o difusor). Este sistema de 

inyección/exracción estará conectado a un condensado y posteriormnete a un separador de agua 

y gases para fina lmente pasar a un sistema constituido de filtros de carbon activado, para da 

tratamiento a los COV · s extra idos. 

• Se colocará un carcamo para captación de agua (líqu idos condensados) generada por la humedad 

dent ro del separador. Dicho cárcamo comara en su recubrim iento con una membrana de 

polietileno de alta densidad. La conexión entre el separador y el cárcamo se hara mediante tubería 

de PVC de 2". 

• El sistema de vacío se accionará por espacio de tiempo determinados para extraer los vapores o 

compuestos contaminames. 

• Los parámetros pH, humedad. temperatura, Unidades Formadoras de Colonias serán 

monitoreados al inicio y durante todo el proceso de tratamiento. 

• Se realizará un monitoreo semanal de Compuestos Orgánicos Volátiles. mientras que la medición 

de hidrocarburos se realizará cada 2 meses con equipo Petroflag. El monitorec de los flujos de 

bombeo y de las concentraciones de vapores se real izarán mensua lmente en los pozos instalados. 

(medidor de p resión}. 

• Una vez que se determine que las concentraciones de hidrocarburos se encuentran por debajo de 

lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012. mediante el control de seguim iento, se 

considerará concluido el tratamiento y se procederá a rea lizar el Muestreo Fina l Comprobat orio 

(MFC). El muestreo y las determinaciones analíticas d e los parámetros se realizará de acuerdo con 

lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de muestras y determinaciones analíticas se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la propuesta de remediación que al efecto sea apruebe. 

• Cuando se demuestre que el suelo tratado se encuentra dentro de los limites máximos 

permisib les, se procede a desmantelar el área, retirando maquinaria y equ ipo utilizado. La 

r 
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membrar a sin contaminación pocra ser ret.;(ilizada. Los pozos de extracc,ón deberán ser sell3cos 

con bentonita 

• Este pr:Jceso no incluye ~I uso de oxidantes 'y/O surfactantes qu1micu::. ya -..¡u1;; nu a:oegura el control 

de la migrac1on al subsue:lo de estos insumos y de les cor,t,:;minames presentes 

4. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFARMING A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO f LAND-LSl 

Se constr Jira una o mas celdés de tratamiento je la s19u1ent~ Manera 

• Con d1mens1ones de 3Cuerdo con el volumen de sLido o ,-ndte1 ,cd contam,nado a uctar 

• Con una pendiente suficiente (de 1 a 2'r,J para captar los llx1v1acos generados ourante el proceso 

• La base de la celda se constrJirá cor: 1 .. ma capa de material de arc1 la de 030 m ae espesor 

compactada por lo menos al 80'0 de la pueba ::iroctor o ae la pr Jeba de comoacta.:1ón AASi-ffO 

estand3r. 

• S.e colocara sobre esta capa una membrara de poliet1leno de altd Liensidad r:011 espesor de .:.o 

rnilés1mas de pulgada 7 mm de espesor) 

• Se construi1 á un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos. la capactdao suficiente para 

captar los escurrimientos que se generen dura me el proceso de tratamiento. este debe ir cubierto 

con membrana de polietlleno de alta densidad 

• 

• 

El bordo perimetral de la celda ne debt::rá t:'XCeder ul1d altl,r e oe 1 5 m como rnaximQ compac.tcclc:, 

y cubierto de polietlleno d-2 alta de11:;1dao 

En c.:1so de QU(; las é!Ct1vicadr;;5 de trata'"lii?mo rE:c\..ii.:)r,m oel Lso aertro de la celda oe rnaqwna1;:: 

pesada. se colocará sobre la membrana una capa de arci lla de O 2J rri de espesor compacte1ca por 

lo í"'enos al 80o/t de la prueba P1octor e de la prueba de corTpactacion AAS--ffO 

Boulevard Adolto nc11z Con,ries No . .;209, Col Jardines er> la t-'on~ar,a CP 1 .. 210. C udad de Mexirc 
re. (55) 9126-0100 www.gob mx/asca 
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• Los hidrocarburos altamente intemperizados serán colectados y almacenados temporalmente en 

comenedores apropiados para su posterior manejo y disposición final de acuerdo con la 

normatividad aplicable. 

• Empleando maquinaria pesada y agrícola, se realizará la limpieza y eliminación de materiales no 

deseables (basu ra. piedras. escombros. chatarra, maleza) del área destinada a la aplicación del 

proceso de tratamiento o cualquier objeto que interfiera en la operación del equipo de arado, si se 

encuentra algún tipo de vegetación afectada por hidrocarburos en el área, esta se tritura y deberá 

integrarse al proceso de tratamiento. incorporándose al suelo. 

• Haciendo uso de maquinaria pesada, maquinaria agrícola {tractor de arado convencional) o de 

manera manua l, palas, picos, arado manua l. según sea el caso se procederá a remover el suelo 

parta aflojarlo, homogeneizarlo y airearlo. 

• La remoción del material se real izará por medio de arado, en una capa delgada con una 

profundidad máxima de 0.60 m, el suelo contaminado se distribuye uniformemente en la celda de 

tratamiento. 

• Previo y durante el tratamiento, se rea lizarán las mediciones de los parámetros pH, temperatura, 

humedad y Unidades Formadoras de Colonias. 

• El suelo contaminado se homogeneiza y se distribuye uniformemente sobre la celda de 

tratamiento con la ayuda de una retroexcavadora y/o maquinaria agrícola. 

• 

• 

Se aplicará agua al suelo contaminado mediante Jn sistema de aspersión o de riego hasta obt ener 

una humedad uniforme. sin rebasar la capacidad de campo. para incentivar la actividad y 

desarrollo microbiano, evitando la generacion de lixiviados. 

Se prepara y aplica una solución acuosa a base de nutrientes, utilizando el Triple 17 o sulfato d e 

amonio, fosfato de amonio, urea, nitrato de potasio realizando la homogeneización del suelo en 

tratamiento. 

• Se realizará la aplicación de solución acuosa aplicando microorganismos comerciales 

PolyPetroSolve PPS 2100 o Bioxol 2, previamente activados, arando continuamente e l suelo en 
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tratamiento para mantener una a1reac1ón y oxigenacion constante e integrar los insumos 

mencionaoos al suelo contamina,:Jo. 

• Estos nutrientes se aplicaran a t raves oe sistemas de riego convencionales, pero tambien aplicarán 

con dosificadores de goteo. La preparacion de la solución acJosa cepenoerá del volumen de suelo 

a tratar 

• La penoo1c1dac de aplicacion es de acuerdo con recomendaciones dE-1 fabricante cad.;; 7 d I3s 

dependiendo de la concentración del hidrocarburo presente 

• La aireación, mezclado, homogene1zac1on de los suelos en tratamiento se realizará 

mecanicamente o de manera manual 

• Se adicionara materia orgánica como paja, aserrín, estiercol. composta y desechos agrícolas sin 

exceder el 6?o del volumen total del suelo y materiales serneJantes a suelos. 

• Los lix1v1ados que se lleguen a generar seran colectados y maneJados como resIdL,O peligroso pa, a 

ser enviados a dispo5ic1on final, curnplienoo con la norrnat1vidad aplicable en la materia 

• Se propone q•Je la aplicación de u na nueva dos1ficacion sea cada 72 horas aproximadamente 

• Las condiciones ambientales del SL1elo se controlaran y se obtenclran algunas muestras para su 

evaluación y determinación cie la presencia y a-:::t1v1dad de los m 1c roorga111smos y para establecer 

el diseño del control de los parametros del crecImIento bacceriano 

• Se realizará un control de seguImIento del pIoceso de tratamiento cada 30 días por medio de un 

analizador de hidrocarburos tipo Petroflag. 

• Una vez que se dete1 mine que las concentraciones de hidrocarb1.,.ros se encuentran por debaJo ae 

lo establecido en la NOM-138-SE~ARNAT/SSAl -2012, rnedIante el control de seguin,ientc, se 

considerará concluido el tratamiento ::i se procedera a r;:,allzar el tv\1.,.,,.streo Fina l Comproba,orI0 

(MFC! El muest,eo y las determinaciones anal1ticas ce los paramet ros se realizara de acuerdo con 

lo establecido en la normatIvidad apl,cable La coma de mciestras y cetermInacIones analiticas se 

realizara de acuerdo con lo establecido en la propuesta de remed IacIon que al efecto sea apruebe 

• Cuanoo se demL;estre que el suelo tratado se encuentra dentro de los limites máximos 

permisibles se procede a desmant elar el area retirando maquinaria y equipo utilizado La 

membrana sin contam1nac·on podra ser reutilizada. 

Bou'evard Adolfo Ru1z Conines No, 4209, Col, Jardines er, la Mentan a, CP 142.10. Ciuc, d oe Mex1c 
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• Este proceso no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que no asegL1ra el control 

de la migración al su bsuelo de estos insumos y de los contaminantes presentes. 

5. BIORREMEDIACIÓN POR BIOPILAS A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (PILA-LS}. 

Para la construcción de una o mas celdas de tratamiento, las cuales tendran las siguientes 

características: 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

• Con una pendiente suficiente (no menor al 2%) para captar los lixiviados generados durante el 

proceso. 

• La base de la celda se constru irá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor, 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polieti leno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pu lgada (1.0 mm de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con. al menos, la capacidad suficiente para 

captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento. este debe ir cubierto 

con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de l.5 m corno máximo, compactado 

y cubierto de polietileno de alta densidao. 

• En caso de que las actividades de t ratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.75a 0.30 m de espesor compactada 

por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

Para e l tratamiento de biopilas mecánicas: 

Este p roceso de rrotamiento aplico poro hidrocarburos fracción media, hidrocarburos fracción 

pesada y HAP -s. 
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• El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesada con el obJetivo de aflo1arlo y traslaoc:rlo 

a la(s) celda(s) de tratan11ento, posteriormente se inicia el proceso de homogene1zac1ón y se 

distribuye uniformemente. 

• El suelo contaminado se homogeniza y se distribuye u111tormemente sobre la celda de cratóm1ento 

con la ayuda de una retroexcavacora 

• CabE: mencionar q~ie los h1drocarburcs aue se encuentren altamente intemperizados s¿, 

remover an y almacrmaran temporalmente para posteriormente ser oispuestos con bas12 en la 

normath.,1dac aplicable. 

• En caso de que en el s1t10 exista vegetacion o maleza impr0gnada con hidrocarburos. esta se 

integrará al proceso de tratamiento previamente tritl.raoa . 

• Se conforriaran b1opilas !,asta ,_ ne altur;'J max1ma jE 2 metros, con un ángulo de reposo de 45 y 

cresta ce 7.5, con anche y longitud variable que dEcpendera de la dispon1b1l1aad ae espacio. 

• Se procedera a la aplicac1on de agua hasta humectar totalmente el material contaminado y se 

mezclara para hornogen1zar con el uso de maquinaria pesada o manualmente 

• Posterrormente se prepara y se aplica una solucion acuosa a base de nutrientes, en esta s1tuacion 

se usara el Triple 17 Se realizara el metodo de aplicación de los nutrientes a través de sistemas de 

riego convencionales, pero tambrén se puede aplicar de mane1·a sencrlla .:on dos1f1cadores de 

goteo. La soluc1on acuosa preparada cependera del volumen de suelo a tratar. 

• 

• 

• 

De acuerdo con las caracter1sticas de los suelos en tratamiento, el tipo de h idrocarburo a remover 

y la concentración de estos sera la cantidad, concentracion y frecuencia de apl1cac1ón de los 

insumos. manteniendo de manera continua la homogenizacion y mezclaoo del suelo, asl como la 

humeoad óptima Se propon!? que la aplicacion s'=a cada 72 horas aprox1madam¡:,nc¿_ 

Se realizará la aplicac1on por riego o por aspE:rs1on los microorganrsmos PolyPetrosolve PPS 2100 

o Bioxol 2. 

Posteriormente se adicionará materia orgánica como estiércol. asen rn, composta o des¿_.chos 

organices, dependiendo de los que se encL,entren disponible en la región, sin exceJe1 el 6 del 

volumen total del suelo y materiales semeJontes a suelos. 

• Despues de la apl!cac1on de los insumos, el-ando la aireac1on de la b1opila sea mecani(:a se pod1á 

realizar la homogene12ac1ón del suelo con maquinaria pesada o de forma manual. 

Boulevard Adolfo Ru,z Cort1nes No. 4209, Col, Jardines en ta Montaña CP. 14210, Ciudad de M.,,x,c,;, 
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La aplicación de los insumos y la aireación. mezclado y homogeneización de los suelos que están 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles 

que establece la normatividad aplicable. 

• Los lixiv iados que se lleguen a generar serán recolectádos y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviados a disposicion final, mediante una empresa autorizada en el manejo de los mismo 

y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales del suelo, se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y actividad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parámetros del crecimiento y conteo 

bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el p roceso de tratamiento se monitoreará la humedad del suelo tratado; el 

pH se medirá ames y después de adicionar cualquier insumo; la temperatura será controlada 

usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cubra la 

zona donde se esté realizando el m ismo. 

• El control del proceso se realizará cada 30 días por medio de un analizador portátil de hidrocarburos 

tipo Petroflag. 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarburos fracción media. 

pesada o HAP ·s, se encuentran por debajo de lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012 

se proceoerá a realizar el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) y el suelo t ratado podrá ser 

reincorporado a su lugar de extracción. El muestreo y las determinaciones analíticas de los 

parámetros se realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de 

muestras y determinaciones analíticas se realizará de acuerdo con lo est ablecido en la 

normatividad y conforme a la propuesta de remediación que al efecto sea aprobada. 

r 
Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Límites Máximos Permisibles, f 
se procedera a regresar el suelo tratado a su sitio original, o en su caso, la autoridad competente W 
determinara lo conducente respecto al destino fina l del mismo. Se desmantelara el área. retirando 

la maquinaria y equipo utilizado. 

~ 
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• La gE:xnembrana sin ccntarninacion podra ser 1eut1li2aoa o sí pres1:-nta cont aminación ceoer a ser 

tratada como residuo peligroso y enviar la a dispos1crón final, de acuerdo con lo establecido en la 

norrnativ1dad aplicable 

Para el tratamiento de biopilas estáticas se realizará el siguiente proceso: 

• Este proceso de trotom,ento se/o sera oplicaole para h1drocorbu1os frocc1on ligero y BTE < 

• El sJelo contaminado se removera v extroerá mediante maq1.i1naria pesada con el ob,etivc :Je 

afloja r lo y ser transferido a la(s) celdatsl de tratamiento En e-1 proceso de remocIon y traslado jel 

suelo y material semeJante a SL.elo, se Lratara de ev1ta1 la pérdiaa de r:ompuestos orgar,icos volatiles 

(COV s) a l.:1 atmosfera, para lograrlo se colocara como recubrimiento ~I11a lona al camIon q1.1e 

transportará el material. 

• Con el apoyo de una ret roexcavadora el st..elo contaminado se empieza a di;;tribuir uniformemente 

sobre la celda de t ratamiento 

• Los hidrocarburos que se encuentren altamente intF.-mperizados se removeran y almaceraran 

tempc,ralmente para posterior mente ser dispuestos c,:in base en la normat iv1dad aplicable 

• SE- colocara el sistema de aireación fiJO, el cual se conforn-,ará de tuberias de PVC de 2" de d arnetro 

de cedula 40. los cuales estaran conectacos a un compresor de aire. 

• 

• 

• 

• 

Poster iormente se intercala1a una capo de 0.30 m a 0.40 m del suelo contarn inacJo y sobre i:,sta 

capa se r.olocará la tubena de PVC, hasta conforr,ar la bIopila El ancho de la biopil¿ oscilará entre 

7.80 a 2.50 rn, el largo de la pila estara en func1on del suelo a tratar y de las l1 m1tac1ones espacial con 

las que se cuente en el area de estudio 

Se realizará la hurnectacion del material contam,nado mediante la aplicacion de agLta con s,stem2-s 

de riego 

Sucesivamente se p repa·a y aplica una sol1..,:::1ón acuosa a base de nutnertes. en este caso se usará 

e l Triple 17. La preparación de la soluc1on acuosa dependera del volumen de suelo a tratar 

La cantidad, concenrracion y per;odicidad de apl1cac1on de los insumos variara oepend1endo d;; l.;ls 

caracterIstIcas el t ipo de hidrccar buro a rernove1 y la concentración de los s,.1elos en tratan-iiemc, 

Be,u1evard Adolto Ru,z Con,nes No. 4209 Col, Jarc!'-,es en la Moma na, CP 14210, Ciudad ele Mex,v· 
Tel. '55) 9126-0100 www.gob.mx/:ise,:; 
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se mantendra de manera continua la aireación del suelo mediante la tubería de PVC, así como la 

h,1medad óptima. Se propone que la aplicación sea cada 72 horas aproximadamente. 

• Además de la aplicación de los nutrientes se realizará la aplicación de microorganismos 

PolyPetroSolve PPS 2100 o Bioxol 2. 

• Se ad icionará materia orgánica como estiércol, composta, desechos agrícolas de la que se 

encuentre disponible en la región. sin exceder el 6% del volumen total del suelo y materiales 

semejantes a suelos. 

• En el caso de los sistemas de aireación fijo, los insumos se agregarán de manera uniforme para que 

se puedan filtrar a la biopila e integrarse al suelo. La aplicación de los insumos, la aireación. 

mezclado y homogeneización del suelo tratado se repetirá las veces que sean necesarias hasta 

alcanzar los niveles permisibles que establece la normatividad aplicable. 

o Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviaoos a d isposición final, mediante una empresa autorizada en el manejo de los mismo 

y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales del suelo, se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y actividad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parámetros del crecimiento y conteo 

bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del suelo tratado: el 

pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo; la temperatu ra será controlada 

usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cubra la 

zona donde se esté realizando el mismo. 

• El control de segu imiento del proceso se realizará cada 30 días por medio de un ana lizador de 

hidrocarburos tipo Petroflag. 

• Habiendo determinado que las concentraciones, se encuentran por cebajo de lo establecido en la 

NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 se procederá a realizar el :vi uestreo Final Comprobatorio {M FC) y el 

suelo tratado podrá ser reincorporado a su lugar de extracción. El muestreo y las determinaciones 

analíticas de los parámetros se realizará de acuerdo con lo establecido en la normetividad aplicable. 

f 
f 
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La coma de muestras y dece·minaciones ana l1trcas se realizará de acuerdo con lo establecido e~1 ,a 

norrnatrvdao y conform? =; l=i propuesto d€: rerrred1acron quP al ,:,feno sea aprobada 

• ur1a vez demostrado cue el suelo trat ado se encuentra dentro de: los Limites Maximos Perrn1sibles 

se regresar a el suelo t r arado a su lugar de erigen, o er scr caso, la autondac corr,petenle decid ira 

el destrno ~n"'I del m1srno. So desrn1nt.2laró el a1 e~. r-2t ranoo la maqu n,m.i y equipo util1z.:ido _a 

n- enbran::I sin co11tarn nac1on pod1 á sE:r re1Jt1lIzada o s1 pr~senta contamrnac1on deberá ser tratada 

como residuo peligroso y enviarla a dis;)os,cion f inal al gual que la WbN1a de PVC 

6. OXIDACION QUÍMICA A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (OXIO-LSl 

Pa1 a la const1 ucc1on de u-,a o mas cel:::ia:: dé: trotarniento, las c,.1ales t€:noran ,as sigJiente~ 

caracter isticas: 

• Con d1rnens1ones ae acuerdo con el volumen oe SL,elo 0 I7aterial contarn nado a tratar 

• Con L1na pendiente suf1c1erte (no mi?nor al 2 '6) para captar los lb,1v1ados generados curante el 

preces:.. 

• 

• 

La base de la ce.-lca se construíra con una capa de r1i2tenal ae arcilla ce u 20 rn de espesor, 

compactada por ,o menos al 90 e de la prueba Pr0<::to• o de la prJeba de cc111pactac1on AASHTO 

estándar f 
Se colocará sobre esta capa una membrana de poliet1 leno de alta densidad con espes::,r de 40 , 

miles1mas de pulgada 11.C mm de espesorj 

• Se constr c1irá un cáro:aíT'o para la captac.1ón d-= lixívioqos con, al n,-enos. lt, capac,dao suficiente para 

captar los escurrimientos que se generen dw•·ante el proceso de tratamien to, este debe 1r cuble1 to g 
con membrana de polietI er-o de alta densid;;id / 

• El bo1ao pe rirnetral de la celda ne dcbs:;;rá éXCeder una al:turc:: de 1.5 in como rnáx11110, compact.ac.,,~ 

y cubierto de polietileno ele alt:, dens1cJ3d 

• En caso de quE las acti111daces de tratamiento requieran del uso d1;,ntro de la celda de m.;qcrin;:iri;:i 

pesada, se- colo-ara sobre la rr,¿mbrana L, na capa de aI cilla oe o 15 a C.30 rn de- es~esor compactadz 

por b menos al 90°,, oe la prueba :::iro-:t01 o ce la prueba de cornpac:acion AASHTO 

Boulevard Adolfo i:i~,z fortines No. 4209, Col Jardines e'l la Monta"ª• CP 14210, Ciudad de "'lex1c 
Tel, {SS) 9'2&-0100 www.gob -n,:/asea 
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Para el tratamiento: 

• Esro recnica aplico paro el rratomiento de hidrocarburos fracción media, hidrocarburos fracción 

pesada y HAP · s. 

• Los hidrocarburos que se encuentren altamente intemperizados se removerán y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normatividad aplicable. 

• Empleando maquinaria pesada y agrícola, se realizará la limpieza y eliminación de materiales no 

deseables (basura. piedras, es:::ombros. chatarra, maleza) del área destinada a la aplicación del 

proceso de tratamiento o cualquier objeto que interfiera en la operación del equipo de arado, si se 

encuentra algún cipo de vegetación afectada por hidrocarburos en el area, esta se tritura y deberá 

integrarse al proceso de tratamiento. incorporándose al suelo. 

• El suelo o material con ta mi nado será excavado empleando maquinaria pesada y será transportado 

a la celda de tratamiento donde se inicia el proceso de homogeneización. 

• Con la retroexcavadora se procederá a homogeneizar el suelo contaminado y distribuirlo sobre la 

celda de trarnmiento en capas no mayores a 0.60 m. 

• Previo al inicio del tratamiento, se realizarán las mediciones de los parámetros pH. temperatura, 

humedad y UFC. 

• 

• 

Se aplicará mediante aspersion una suspensión oe agua -oxida me (Quantum Clean o Peroxido de 

Hidrogeno) hasta impregnar el material en tratamiento y se mezclara con ayuda de maquinaria 

pesada para una homogeneización total. f 
La concentración dicho insumo podrá variar dependiendo del t ipo y concentración del / 

hidrocarburo a remover y tipo de suelo o material a tratar. 

.. Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH, humedad. temperatura y 

nutrientes. 

Se realizará periódicamente la homogeneización a fin de conservar las condiciones óptimas de 

aireación evitando la generación de lixiviados. hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos 

para lo cual se rnonitorearán los niveles de hidrocarburos con equipo de campo. 
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• Di..,1 ante el proceso de tratamiento se manti:-ndra la h...ime-daa cptima ele los sueros o materia 

semeJante al suelo evitando la generacion oe l1-1v1ados 

• Los lixiviados generados resultantes se•an manE:jados como resrduo pelig·oso y seran enviados a 

tratamiento o dispos1cion final, aeb1endo cumplir con la normat.vIdad apl•c;;ble- en la materia 

• Caca 30 días. se realizará el rnonIto,eo de las concentraciones ::Je h1orocarburos presentes, 

empleando para ello equ ipo de campo (analrzaoor de hidrocarburos tipo ª12troflag _, equiva lente). 

• Con base en los resultados obterndos se evalua1·a sI se requiere o no un nuevo ciclo de oxidante. 

• Habiendo determinaa0 oue las concent1ac1ones de hidrocarburos fracc1on ligera y 3TEX, se 

e11cuentran por deba;o de lo establecido en la NOM -738-SEMAPNAT/SSAl-2012 se procederá a 

realizar el Muestreo ;::inal Comprobato110 (Mi="C) y el suelo tratado podra ser reincorporaao a su l...igar 

de exuacc1on. El muestreo y las determ1nac1ones analíticas ae los parametros se realizara de 

acuerdo con lo establecido en la norrnativ1dac aplicablEc 

• La toma de muestras y determinaciones ana líticas se realizara oe acuerdo con lo establecido en la 

normativióad y conforme a la propuesta de remed1acion que al efecto sea aprobada. 

• Terminado el tratamiento. el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavación o podra 

disponerse en un sitio autorizado por la aL1t oridad competente Cabe mencionar que antes de 

regresar el suelo a Sll lugar de origen se le deber a aplicar nutrientes Triple 17 y as1 con-,o mat1::r1a 

orgánica disponible en la 1egión (sin excedE:r el 6'X> c:el voL.rmen ;::itól de suelo¡ 

• La geomemb1ana se pocra reL,t1l Izar sin contaminonte, para otros tratarn1entos o enviarla a 

d1spos1c1on final 

Con fu ncarnent o en los artículos L 3 fracc1on x1. t.. S· fracclon XVIII y 7 fracción 11 de ló Ley de la .Agencia 

Nacional de Segundad I ndi..,st rial y de Prot12cc1on al Medio Ambiente del Sector hidrocarburos; 50 fr accion , 80, 

8' de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de les Qes1duos; 5~ fraccion I del Reglamente• de la Ley 

General pa ·a la Prevención y Gestión lnte9ral de los Residuos. 4'-' fraccion XV 18' fraccion 1 1 y 25 fracción XI y XX 

del Reglamento lnce1101 de la Agencia ~Jac1onal de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del 

Sector H1dr0ca1 bu1 os, esta DGGEERC en el eJerc1cio de sus atr1buc1ones ceter'll Ina otorgar ló present.::, 

AUTORIZACIÓN a favor de la empresa GMG ENVIROSERVICE, S.C. como prt::-stadora de servicios para el 

tratamiento de residLloS peligrosos. deb1endose su;etar a los s19~1 ie-mes· 

f 

f 

f 
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TÉRM I NOS 

PRIM ERO. - La presente AUTORIZACIÓN se otorga exclusivamente para los siguientes procesos. suelos 

contaminados y mai:eriales semejantes a suelos contaminados, así como tipo de contam inantes: 

Nº Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Biorremediacion por Hidrocarburos Fraccion M~dia, Triple 17, PolyPerroso/ve 
Suelos Comam1r..;dos C0'1 

l Landfarming en el sitio Hidr:icerburos -=·acdon Pesada y PPS 2100. Bioxol 2, rno,.,rio 
H idrocsrbu ros 

contaminado ... HAº s orgóntco. compcsro 

2 
Biovemeo Aerobio en el síuo Suelo; concam,naoos con HId•ocarouros i:racc1on Ligera y Tnpf¿ 17. PolyPetroso!ve 

contom1nado -, idroca rbu ro~ 'ºBTEX PPS 2100. Bioxol 2 

Exuaccién de Vapores en el Suelos Contaminados cor, Hrdrocarburos Fracción Ligera y 
3 N/A 

siciocontaminado Hidrocarburos -aTEX 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

Trip:~ 17 Sulfaw de 

orrionío, fosfato de 
Blorreme<1iació11 por H,droc,1 bu ros Fracc en Media 

Suelos Contaminados con omon,o, urea, nirracode 
4 Landfarrri íng a un ado del Hrdrocarburos f:r¿,ccIon Pesada y 

'-4 idrocarburos ,:,orosio, Po/yP.,uoSolve 
s tio contaminado "ºHAPºs 

PPS 2100. Bioxoi 2. :naterio 

orgánico. composro 

Sualos Contar."'linado~ con 

Bio1 rarned iac'on por Biopilas H ,clrocarburo5 y ·M~tt?nal~s Hld•ocarburos Fracc,ón Media, 

a un lado del s rio Seme;ar,t~s a Suelo~ Hidrocarb,.. ros <=raccion Pesada ¡ 

c:ontam,nado Ccntamin3dos con ·'-HAP 's 
Trip,e 17, PolyPecrosolve 

5 PPS 2100 Bioxo: 2, macerio 
'"1ícl ocarburos 

Bio•remediac:ón por Biopil¡¡s 
orgónico, coC11,oosto 

Suelos Contam I nades con 'ii::l•ocarouros Fracción Ligera y 
a un lado del s,tio 

contamiando IB'opilas fijas) 
.-!idrocarouros "BTEX 

Suelos Contaminados con 

1-l idrocarouros y 'Materiales Hicl•ocarburo; Fracción Media, Quonwm Cleon, P&-roxido 
O,ddac1ón Química a un lado 

6 Semeja mes a Suelos Hidrocarburos =,acción Pesada y de Hidrogeno. Trio/e 17, 
delsitb conteminado 

Contaminados con •· ·HADºs mocerio orgonico. 

--ridrocarburos 

' Materiales SemeJantes a Suelos Contaminados con Hrdrocarburos (lodos de presas. lodos y sedimentos de careamos. lodos y 
sedimentos ce tanq~es de almacenamiento, .,. Benceno, Tolueno, Etilbenceno y suma de Xilenos. · · •Hidrocarbvros Aromáticos 
Policrclicos o Polinucleares. 

f 
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Cabe señalar Que estos p1 ocesos unicamer-te son aplicables para la prestac1on de serv1c1os de tratamiento de 

465,000.00 ton/año de Suelos Contaminados con Hidrocarburos (SHC) y Material SemeJante a Suelos (MSSj, 

cuando estos sean derivados el<? las actividades que ccrrespondan al Sector Hidrocarburos senaladas en el 

articulo 3 tracc1on XI ce 13 Ley ... e la Ag.,mc12. t,acional de Seg ..ir:cad Industrial y Proteccion al 'vled10 Ambiente 

oel Sector Hidrocarburos. La vigencia sera de DIEZ AÑOS a partrr de la fecha de emisión del presente, la cual 

podra prorrogarse a solicitud expresa del interesado, 5:,iempre y cuando la solic1tLü de prorroga se presente en 

el ultimo ano de vIgenc1a oe la Aurnnzac16n y c.Jarenta y e1nco días hab1les previos al vencimiento de la vigencia 

mencionada con fundamento en el art1culo 59 fracc1on I del Reglamento de la _ey General para la Prevenc•ór, 

y Cestrón Integral de los Pes1duos, 3d·untando las copias legibles de los documE-ntos i:¡ue acrediten el 

ct,rnplimier-1to de los TÉRMINOS SEGUNDO, TERCERO, SEPTIMO DÉCIMO SÉPTIMO de lá presente 

AUTORIZACIÓN en donde se visual ice claramente el sello oficial otorgado por la AAR de la AGENCIA 

SEGUNDO. - La p resente AUTORIZACIÓN es emitid e de form.,1 personal En caso de cambiar su Razón Social, 

deberá solicitar la modiflcadón de esLa autorización a la AGENCIA 

TERCERO. - El n~,onto establec100 en la póliza de seg Jro presentacc cuando no cubra el importe total de la 

r·epar ac1on d<:.> los o anos o perJurcIos, no limrta su responsabilidad par.;i subsanar los danos por '.:lesponsabd1dac 

Civil y Responsabilidad por :Janos Ambientales que llegase a ocasionar denvad-:, ae la realizac1on de las 

actividades amparadas en esta AUTORIZACIÓN 

CUARTO. - En caso de que el suelo contaminado sea remediado ccn el tratamiento de Ox1oacion QuIm1ca o 

Lavado de su-2los a un lado del sitio co,-,taminado y una vez. alcan:3cos los n iveles ce limpieza establecidos ~n 

las Normas Oficiales Me,cicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del ;Jrograma de Remedrac ón, 

deberá acondi•:1ona1 el suela trataco con nBteria organIca y nutr1ent<:.>s 73911colas a fin de favorecer su 

r,2rntegraci0n al sitio dEI cual fue extrardo. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecioo en e l Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la Biotecnologra 

(entró en vigor el 11 de sepLiembre de 2003. Mexico firmo el 2L de mayo d,':!I 2000 y lo ratifico el 27 de agosto d~ 

Bc,ulevard Adolfo Rulz Cort,nes No. 4209, Coi. Ja•dines en la Menta na. C.P 14210. Ciudad de Mia'XIU 
Tel. \55) 9126 0100 W'N'N.gob.m)(Jasea 
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2002), del Convenio sobre la Biod iversidad Biológica (entró en vigor el 29 de diciembre de 1993, México se vinculó 

el 11 de r.arzo de 1993), la Ley de Bioseguridaa de Organismos Genéticamente Modificados y su Reglamento, en 

caso de que la empresa desee util izar Organismos Geneticamente Modificados (OGM) en los procesos de 

tra,:amiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a su elos contaminados con 

hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación del OCM que emite esta AGEN CIA y presentar a esta 

Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretaría de Salud, lo anterior conforme a los artículos 

17 fracción 11 1, 42 último párrafo y 91 fracción IV de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 

Modificados; 7° fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá presentar las hojas de seguridad que incluyan la 

caracterización molecular de las mismas y demostrar que cumple con las disposiciones vigentes que le sean 

aplicables. 

SEXTO. · La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitió donde apliqUéh lós procesos de remediacion 

autorizados, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, fracción 111, del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

SÉPTIMO. - La empresa deberá dem ostrar el cumplimiento del Programa de capacitación del personal 

involucrado en la remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 

fracción VI, del Reglamento de la Ley General pc1ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

OCTAVO. - De conformidad con lo est ablecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestion Integral de los Residuos, es responsabi lidad de la empresa mantener vigente la póliza del 

seguro du rante la vigen cia de la presente AUTORIZACIÓN y conservar las pólizas contratadas a fin de demostrar 

el cumplimiento. 

í 
NOVENO.• El destino final del suelo te atado en el sitio y a un lado del sitio que haya alcanzado los niveles de I 
limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del 
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competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en el art iculo 149 fracciones V, VI y VII 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO. • Al concluir las acciones de remed1acion con los procesos autorizados, debera deJar el area libre de 

cualquier tipo de residucs. adE:mas, en el caso de los procesos clasificados como "a un lado oel s1t1O deber2, 

desaloJar la infraestructura o celdas de tratan-)iemo construidas para la reallzac1cn de los procE:sos dé 

tratamiento, asimismo deberá realizar los trabaJos necesanos para conformar la topograf1a ong1nal del sitio 

efectuar el levantamiento topografico e interpretarle, en planos, dichos planos ocberán presentarse en la 

Conclusión oe los TrabaJos de Remed1acion, de acuerdo con lo establecido en el articulo -35 y 136 fracciones I y 

11 oel Reglam,2-mo de la Ley General para la ::irevenc,ón y Gesc1on Integral ele los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO. • ::n caso de que reqüiera reteneI temporalmente los suelos contaminados con 

hidrocarburos en el area designada para la rernediacron, rriier.tras se programa para su t ratamiento por los 

procesos autorizados, debera establectt las medidas y acciones necesarias para evitar s1.1 l1berac1ón o mIgrac1on 

a la atmósfera, suelo, subsuelo y mancos acu1feros. asi corno las medicas de contencion en caso de cornjic1ones 

climáticas adversas, las cuales deberan estar contenioas o senalacas en la Propuesta ael Programa de 

Remed1acion en las q,.1e partícipe la empresa para cada sitio, de ccnform1dao a lo establecido en el artículo 149 

fracción I del Peglament o de la Ley General para la PrevencIon y Gest1on Integral de los ;::¡es1duos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - _os residuos peligrosos (solioos. l1q1..11dos resid~ales o l1xiv1ados) generados en los procesos 

de tratamiento a1.,ton2ados aeberan manejarse de conformidad con lo establecido en los amculos 40, 41, 42. 

43. 44 y 45 de la Ley General para la Preven,:1ón y Cestion Integral de los Residuos. 

DÉCIMO TERCERO. - No se podra mezclar en n inguno prcporcion, suelo l1rnp10, arena u ouo material s,rrilar 

con los suelos contaminados, con el proposíto especifico de reducir la concentración de 10s contarrinantes. 

antes ni durante 10s procesos de t ratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 67, fraccron VII, 

ce la Ley General para la Prevenc1on y Gest1on lntegrzl de los Residuos y el articulo 106 fracción 11 del Reg lamento 

de la Ley General para la Prevención y Gest1on ntegral de los P.esiduos. 

Boulevard Adolfo Autz Corttnes No. 4209, Col, Jard1r>es ;,n la Morota~,a CP. 14210. Ciudad de Mex1c 
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DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el artículo 150 fracción 11 1 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Qesiduos, el muestreo y la determinación analítica ce los parámetros 

regulados deberán rea lizarlos un laboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente (PROFEPA), en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laboratorios. 

DÉCIMO QUINTO. - De conformidad con lo es.:ablecido en el Artículo 56 último párrafo del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que señala que se establecerán 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y 

documentación presentada en la solicitud, por lo que esta DGGEERC determina oue las actividades aprobadas 

en la presente AUTORIZACIÓN. estarán sujetas a la descripción contenida en la misma. en la información 

complementaria presentada por la empresa, así como conforme a las sigu ientes: 

COND I CIONANTES TÉCNICAS 

l. Con .objeto de acreditar el cumplim iento de la legislación aplicable en la materia, al concluir las acciones 

de remediación en cada uno de los sitios en donde la empresa realice trabajos de remediación y que se 

ej ecutaron al amparo de la presente AUTORIZACIÓN, la empresa GMG ENVIROSERVICE, S.C., deberá 

contar con el oficio resolutivo en donde se apruebe la Conclusión del Programa de Remediación. 

2. Durame la ejecución de las acciones de rernediacion por los procesos autorizados. la empresa deberá 

cumplir con lo establecido en la normatividad vigente aplicable en materia de remed iación de suelos y lo 

es,ableddo en la Pcopues,a del Pcog,ama de Remedladón auto<lzaoa po, la AGENCIA f 
3. El muestreo comprobatorio de los suelos sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde 

fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su tratamiento, podrá real izarse bajo la ~ 
supervisión del personal de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, ~ 
previa solicitud de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
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4 . Durante la ejecJción de los trabajos de remeoiación, la empresa debera mantener en el sIt10 del proyecto 

copias simples de la presente AUTORIZACIÓN de los permisos o autorizaciones a que se r'2f1ere el 

TÉRMINO SÉPTIMO. de las HoJas de Datos de Seguridad de los 1ns~mos autorIza::los y oe la Paliza de 

SegL re .. v19F.:nte al moment-~ de realizar los trabaJC:>S ce re,nediacion. así como de los documentos que si2 

originen de esta AUTORIZACIÓN para efectos de mostrarlas a la aui:or dad competente que a~í lo 

requiera 

S. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratarni8nto son los enunciaoos en esca aut orizacion. ae 

los cuales se anexaron, en su momento, las HoJas de Datos de Seguridad respectivas 

6. Cuando en e l sItI0 contaminado, se presente hidrocarbJro en fase libre. beberá ser 1emovido previo al 

inIcI0 oe cualquier proceso de tratamiento a que se refiere el TÉRMINO PRIMERO 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación a to aquí autorizado deberán realizarse en 3pego a lo 

establecido en los articulas 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley Gereral para la Prevención y Gest1on Integral 

de tos Residuos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la ernpIesa sea aesignada como Responsable Técnico de la remediación, o sea 

subcontratada por L.n tercero, para la aplIcacion de los procesos de tratamiento am .. 1 autori::ados, en sitios 

contaminados deri ,1ados de 1.;na emergencia o pasivo amb1ent:il, debera avisar a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. antes y después cie la E-JecucIon ele los trabajos de 

remed1ac1on, informando la ubicaLion exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

AUTORIZACIÓN. 

Las v iolaciones 3 los preceptos establecidos en la presente AUTORIZACIÓN se1an suJetas a las sanciones 

administrativas y penales establecidos en la Ley General para la Prevenc,on y Gesi:ion Integral de los Residuos y 

su Reglamente, as1 como el Codigo Penal en materia fecerd t 
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El incumplimiento a cualquiera de los Términos y Condicionantes señalados en esta AUTORIZACIÓN será 

sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 112 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los términos de 

la legislación penal que resulte aplicable. 

Lo amparado en esta AUTORIZACIÓN, en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de la 

AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable. quedará sujeto a las mod ificaciones que 

conforme a derecho proceda. 

Quedo estrictamente prohibido: 

a. Realizar actividades de remed iación que comprendan la degradación natural o pasiva de cualquier 

contaminante, sin contar con la autorización y aprobación expresa de la AGENCIA. 

b. Lc1 pre~en Le AUTORIZACION ampara las ocrividades de remediación relacionados a sirios conrominados 

derivados de contingencias o emergencias ambientales que se susciren durante el transporte ferroviario 

de combustibles derivados del Sector Hidrocarburos. Por lo que, si requiere ampliar la cobertura, procesos 

de tratamiento. insumos y capacidad de tratamiento, entre otros. tendra que presentar el tramite 

Modificocion o /os Registros y Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos, (SEMARNAT-07-037/. 

c. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la autorización de la Propuesta del Programa de 

Remediación específico para el evento particular que se presente, a menos que se trate de una 

emergencia ambiental, en cuyo caso deberá contar con dicha autorización antes de real iza r el Muestreo 

Final Comprobatorio. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h . 

Aplicar tecnologías o procesos de remediación d istintos a los aquí expresamente autorizados. 

Utilizar insumos distintos a los autorizados. 

Utilizar métodos de dilución de su1:los contaminados por cualquier medio. 

Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o en sitios no autorizados. 

Dar un manejo inadecuado, d iferente a lo estab lecido en la '-ey General para la Prevención y Gestión 

lnteg_ral de los Residuos y su Reglamento, a los residuos que se generen en los procesos de remediación 

(lixiviados, envases, embalajes, estopas, aceites gastados. etcétera). 
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1. Dejar, en el sitio remediado y en el predio utilizado para ello (en tratamientos realizados a .. m 1ado del s1t10). 

residuos de cualou,er tipo una vez que hayan concluido los trabaJOS ae remed1ac1on. 

J. Ut1I1zar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios y 

norrratívos para la realización de ssta actividad o bien cLyos VEh1cu1os y operarios. incumplan los 

requerimientos tecn Icos, d0Cl .. menta1es y de capac1tac1on oue I esulrnn necesarios pa1·a el traslado de 

suelos contaminados. 

k. Construi1 la celda de tratamiento en contravenc1on a lo establecido en la presente autcnzacion. 

AlqL1i lar la autorizacíon a un tercero, para re::-alizar la prestación de servicios 

m No contar con póliza ce seguro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier 

contingenci;,1 du1ante la r¿mediación o durante el desarrollo de las act1v1dades vinculadas como el 

t ransporte de suelos contaminados. 

n. No llevar bitácora en los terminas de [os artículos 71 fracc1on 111. 75 fracc1on V, 90 parraro segundo del 

Reglamente de la Le} General para la Prevención y Gestión nt.,.gral de 10s Residuos o bren cuando los 

datos asentados en la misma sean falsos o no correspondan con la realidad 

o. Llevar a cabo el muestreo inicial¡ final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado y aprobac.o 

por la PROFEPA en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobacion de laboratorios. 

p Que en el sitio donae se realizan los traba1os no s12 tenga copias de las hoJas de datos de seguridad de los 

productos o insumos autorizados: de la paliza de seguro vigente y suficiente· y de la autorización de la 

Propuesta del Programa de Aemedracron vigentes que amparen las actividades de remed1ación de que 

se trate .As1 como el oficio donde se cesigne a la empresa GMG ENV IROSERVICE, S.C., como responsable 

tecnico de la remediación por parte del responsable oe la contarnInac1on (cuando aplique). 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta A UTORIZACIÓN se otorga cons1cerando que la responsabilidad del manejo ) 

oispos1c1ón final de los suelos o mater rales contaminados corresponoe a quien los genera y a las emprc:sa!.. 

autorizadas para su manejo, y deberan realrzarse en estncto apego a la ~ey General para ,a Prevenc1on y Gestión 

Integral d~ los Residuos y su Reglamento y a las Normas Of1c1ales Mexicanas y otras 01sposic1011es legales 

aplicables en la materia. 
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Esta AUTORIZACIÓN se otorga sin perjuicio de las autorizaciones, permisos y licencias que requieran para la 

realización de sus activ idades, ya sea del ámbito federa l, estatal o m unicipal. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al C. Gerardo González Mendoza 

en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGÉSIMO. - Notifíquese l¡;i presente resolución al C. Gerard o González M endoza, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa GMG ENVIROSERVICE, S.C., de conformidad con el artículo 35 de la Ley 

Federa l de Proced im iento Administrativo y demás relativos aplicables. 

AT E N T AM E N TE 
El Director General de Gestión d e Exploración y Extracción 
de Recursos No Conve ncionales Marítimos 

En suplencia r u en cia del t itu lar de 1 . irección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recu rsos convencionales de la Agencia 
Nacional de S guri ad Industrial y de Protección al Medio Amb'ente de l Sector H id rocarburos. de conformidad con el oficio n úmero 
ASEA/UGl/0444/2019 de fecha veinte d e agost o de dos m il diecinueve. signado p or el entonces Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, y con 
fundamento en 10 d puesto por los articules 4 fracciones IV y XV, 9 f racc·ones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Inte rior de la Agencia 
Nac·o n al de Segurid d Industrial y d e Protección, al Medio Ambi,;nte del Sector Hid rocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas en los 
artículos 18 y 25 del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb ient e de l Sector 
Hidrocarburos. ' 

c.c .e.p. 
lng. Áng el Carri zales López. · Director Ejecutivo ele la Agencia Naci~na! de Seguridad lncustrial y de Pro tección al !Vledio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. angel.ca rriz.ale$@ase0.9ob.mx 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. • Jef<:1 de la Unidad de Ces,ión Industrial de la Agenc,a Nac,onal de Seguridad Industrial y d<e Prota=ión al Medio 
Ambiente del Sector Hid rocarburos. Felipe rodr guez@asea.gob.mx. 
lng. José Luis Conzález Conzález. • Jefe de la Unidad de Superv,sio°' de lnspoccion y Vl91:anc1a Industr ial de la Agencia Nacional de Seguridad 
1ndustrtal y de Proteccion al Medio Ambie,,ce d(:1 .SC-c.tor H1drocarbu1os.joseluls.gonz:alez@aso?a,gob.mx 

M t ra. Laura Josefina Ch ong Cutiérre;:. • Jda de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Agencia Nacional efe Seguridad lndu~rial y de Protección 
al Med;o Arnbiente del Sector Hidrocarburos. laura.chong@asea.gob.rnx 

Bitácor,,: 09/H6A0181/09/22 
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